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NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIONES A CLIENTES MEDIANTE NOTIFIC@ 

 

 

Por este procedimiento se notificarán las liquidaciones emitidas desde BAS Lantía a clientes de 

la Agencia Pública de Puertos de Andalucía: 

Será obligatorio para clientes tipo ID: 04 (CIF Extranjero) y 05 (CIF nacional). 

Será optativo para el resto de tipos de clientes. 

A los Organismos Locales y Estatales se les notificará mediante Factura electrónica, 

como se viene haciendo actualmente. 

 

 

 

 

 

 

Control de Versiones 

Versión Descripción de los cambios Elaborado por Fecha Elaboración 

1.0 Elaboración inicial del documento ICS 27/03/2025 

2.0 Actualización estados Notifica  ICS 14/05/2025 
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MAESTRO DE CLIENTES: 

En esta pantalla se han introducido los siguientes campos nuevos: 

• Es cliente Notific@ 

• E-mail Notific@ 

• Impresión formulario Notific@ 

 

En el alta de un nuevo cliente o en la modificación de un cliente ya existente, cuando el 

Tipo ID (tipo de identificación fiscal) esté entre los valores 04 (CIF Extranjero) y 05 (CIF 

nacional), será obligatorio marcar el campo ” Es cliente Notific@”. Al hacerlo, el 

sistema nos obligará también a rellenar el campo “e-Mail Notific@” para tener 

informado el e-mail del cliente al que enviar la notificación de la liquidación.  

Inicialmente, a este tipo de clientes les vamos a cargar en el campo “e-Mail Notific@” 

el valor actualmente indicado  en el campo “e-Mail”. 

El resto de clientes identificados con otro tipo de ID, podrán elegir si a partir de ahora 

este será el medio de comunicación con ellos. Para ello, se debe rellenar el formulario 

Notific@, marcando el caso de persona física, que esté firmado por el cliente y 

adjuntarlo como gestión documental en el maestro de clientes. 

En los casos en los que los valores del Tipo ID sean 06 (CIF Organ. Estatal) y 07 (CIF 

Organ. Local), la forma de notificación es mediante factura electrónica. 
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En caso de intentar guardar los datos de un cliente del Tipo ID indicado anteriormente 

sin completar la información relativa a Notific@ el sistema mostrará el siguiente 

mensaje: 

 

Si no rellenamos el campo e-Mail Notific@ nos aparecerá el siguiente mensaje: 

 

 

Al grabar, el sistema nos avisará de que debemos imprimir el correspondiente 

formulario que posteriormente, una vez firmado tendremos que adjuntar a la Gestión 

documental del cliente: 
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El documento que nos aparecerá en pantalla al pulsar el botón es el siguiente: 
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GENERAR LIQUIDACIÓN A CLIENTES NOTIFICA: 

A la hora de generar cualquier tipo de liquidación, si el cliente seleccionado tiene el 

“Tipo ID” entre los valores 04, 05 y, sin embargo, no está marcado el campo “Es cliente 

Notific@” el sistema mostrará el siguiente mensaje: 

 

Además, se abrirá el dialogo Maestro de Clientes y el usuario deberá marcar el campo 

“Es cliente Notific@” y rellenar el “e-mail Notific@” para poder continuar con la 

liquidación. 

En caso de que estemos realizando una liquidación masiva de contratos o de títulos el 

mensaje que aparecerá será el siguiente: 

 

 

Así, hasta que el cliente no esté actualizado no podremos generar su liquidación. 
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ENVIO/CONSULTA LIQUIDACIONES A CLIENTES NOTIFICA: 

A través de esta pantalla seleccionaremos liquidaciones ya realizadas que tengan 

marcado el campo Notific@. 

Todos los campos de la pantalla son filtros que podemos aplicar a la hora de buscar una 

o un conjunto de liquidaciones. 

Para consultar las liquidaciones que tenemos pendientes de enviar a Notific@, 

tendríamos que seleccionar el puerto y marcar no enviadas. Las liquidaciones que se 

muestran son las que tendríamos pendientes de notificar. 

Para notificarlas por la herramienta Notific@, tendríamos que abrir el enlace de la 

intranet en acceso rápido. 

Es necesario hacerlo con certificado electrónico personal. He dado de alta a los 

empleados administrativos de Puertos para el uso de envío y consulta del 

procedimiento “24591 - Emisión de liquidaciones de tasas portuarias”.  

 

Desde el menú superior se accede a comunicaciones \ envíos. En la parte superior se 

muestran lo datos del remitente y avisos. Os hemos dado de alta a cada persona con el 

correo correspondiente del puerto de APPA, pero se puede añadir correo personal de 

puertos para recibir avisos en esta pantalla. En “Destinatario”, se informa el CIF/NIF del 

usuario a notificar y si está dado de alta traerá el resto de datos para la notificación. En 

caso de no estar dado de alta se deben informar los campos para ser notificado. En 

“Comunicación” , indicar el asunto  y en código expediente se le puede indicar el 

código de la liquidación, y en elegir archivo se selecciona la liquidación firmada 

electrónicamente que se notifica y que las tenemos guardadas por defecto en la 

siguiente ruta “\\w19filec\Disco_K\Puertos\”Puerto”\Notifica”. Finalmente se debe 

pulsar enviar notificación. 

 

Cuando el interesado recibe la notificación y la abre, se recibe en el correo genérico  

del puerto y el correo adicional, que puede ser el del empleado que realizó el envió, la 

notificación del envío. Es importante descargarla y posteriormente adjuntarla como 

notificación en BAS.  

 

En los correos genéricos de puertos hemos creado una carpeta Notific@, donde irán 

llegando todas las notificaciones del remitente, notificaciones@juntadeandalucia.es y 

que corresponderán a notificaciones realizadas mediante Notific@. 
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Para informar en BAS de que la liquidación se ha enviado por Notific@, tras consultar 

las no enviadas y seleccionar las que vamos a informar , rellenaremos la Fecha Envío 

Notific@ y pulsaremos el botón Enviar a Notific@ 

 

 

Una vez realizada esta operación, si consultamos la liquidación en el diálogo de 

Notificaciones veremos que se ha creado el registro correspondiente a la notificación 

de la liquidación por el tipo de Notificación “Notific@”: 
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En este diálogo se debe adjuntar posteriormente la notificación descargada del sistema 

Notific@ y que llega a la carpeta del correo, para que conste como notificación. Habría 

que informar la fecha de notificación con la fecha del correo recibido como respuesta 

de la notificación. En respuesta de envío sería necesario indicar una de las opciones de 

Notific@(Leida Notific@ o  Rechazada Notific@). 
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Estados de la notificación en Notific@ y sus consecuencias 

La notificación electrónica se encontrará en alguno de los siguientes estados: 

a) No leída: en curso de notificación. 

b) Leída: quedando constancia de la fecha y hora en la que se produjo el acceso. 

En los casos de leída, se entenderá notificada correctamente la liquidación y se 

continuará con la tramitación del procedimiento, pudiéndose acceder a su contenido 

a efectos meramente informativos.  

EN ESTE CASO, SE TOMARÁ COMO FECHA DE NOTIFICACIÓN LA FECHA DEL CORREO 

ELECTRÓNICO DE LECTURA.  

c) Rechazada: 

–  cuando la persona destinataria rechace la notificación, 

– cuando un obligado a relacionarse por medios electrónicos o que haya elegido 

voluntariamente ese medio, deje transcurrir diez días naturales desde la fecha de su 

puesta a disposición sin acceder a su contenido la notificación se entenderá rechazada. 

En los casos de rechazo, se entenderá notificada correctamente la liquidación y se 

continuará con la tramitación del procedimiento, pudiéndose acceder a su contenido 

a efectos meramente informativos. 

EN ESTE CASO, SE TOMARÁ COMO FECHA DE NOTIFICACIÓN LA FECHA DEL CORREO 

ELECTRÓNICO DE RECHAZO.  
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CONSULTAR LIQUIDACIONES A CLIENTES NOTIFICA: 

En la pantalla de Facturas, se ha introducido una nueva pestaña que indica si la 

liquidación corresponde a un cliente sujeto a Notific@ o no. Así, si aparece marcado el 

campo Notific@ está liquidación corresponderá a un cliente acogido al sistema 

Notific@ 

El campo Enviada Notific@ indica si la liquidación ha sido efectivamente enviada o no y 

el campo Fecha Notific@ la fecha en la que se realiza el envío. 

Esta información no se rellenará desde esta pantalla sino desde la pantalla 

“Envío/Consulta Facturas Notific@” 

 

 

 

 

 


